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Buenos Aires, 4 de julio de 2001.

VISTO la Resolución N° 229/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Resistencia, relacionada con la electiva Sistemas de Bases de Datos de la carrera

Ingeniería en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 128/98 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Resistencia, aprobó la implementación de la mencionada materia.

Que corresponde definir el régimen de correlativa para el cursado y aprobación

de la misma.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 3 de julio de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N° 229/2001 de la Facultad

Regional Resistencia.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 229/2001 del Consejo Académico de

la Facultad Regional Resistencia y establecer el requisito para el cursado y aprobación de la



-~~'--"--

. REGISTRADO
~~p~

AZUCENA PERALTA
DIRECTDRAAPDYDCDNSEJDSUPERIDR

~de $'~

~dT~g#aalmaI
~a<k

asignatura electiva Sistemas de Bases de Datos, según se detalla en el Anexo 1 que forma

parte de la presente Resolución.

ARTÚCULO 2°.- En consecuencia, se exime a los alumnos del cumplimiento del cursado,

en los año 1997, 1998, 1999 Y2000.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 535/2001
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SECRETARIO GENERAL AlC
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ANEXO1

RESOLUCIÓN N° 535/2001
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PARA CURSAR PARA RENDIR
MATERIA

REGULARIZADA APROBADA APROBADA

Sistemas de Bases de
Paradigmas de Progra- Sintáxis y Semántica Paradigmas de Progra-

mación del Lenguaje macÍón
Datos

Gestión de Datos Gestión de Datos


